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ESTABILIDAD FISCAL
Vigencia: Desde la fecha de su inscripción hasta 31/12/2029

Alcance ¿Para todas las actividades?

Tributos nacionales ¿Cuales?

Derechos de exportación e importación

¿Tributos Locales?

Mecanismo Carga Tributaria Total Nacional
Carga Tributaria Local por Jurisdicción 



4

Ley de Promoción de la Economía del Conocimiento – Beneficios Fiscales - Sebastián M. Domínguez – C.P.C.E.C.A.B.A. – 22/11/2019

REDUCCIÓN CONTRIBUCIONES PATRONALES

MNI en 2018 : $ 12.000,00
MNI en 2019: $ 17.509,20
MNI en 2020: $ 26.351,35

2019 2020 2021 2022

Porcentaje 40% 60% 80% 100%

Monto computable $ 7.003,68 $ 15.810,81

Empleador 2019 2020 2021 2022

Decreto 814/2001, art. 2, inc. a) 20,40% 20,10% 19,80% 19,50%

Decreto 814/2001, art. 2, inc. b) 18,00% 18,50% 19,00% 19,50%
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REDUCCIÓN CONTRIBUCIONES PATRONALES

Beneficio en $ en 2020:

¿Para todos los empleados o solo los afectados a las actividades promovidas? 

¿Qué sucede si hay un régimen más beneficioso?

MNI Dec 814/2001 Art 2 inc a)
20,10%

Dec 814/2001 Art 2 inc b)
18,50%

Beneficio Actividades en gral. 15.810,81 $ 3.177,97 $ 2.925,00 

Beneficio LEC 26.351,35 $ 5.296,62 $ 4.875,00 

Beneficio Neto p/LEC s/Otras 10.540,54 $ 2.118,65 $ 1.950,00
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BONO DE CRÉDITO FISCAL

- 1,6 veces el monto de las contribuciones patronales dejadas de pagar.
- 2 veces si el empleado tiene título de Doctor por 24 meses

- Beneficio en 2020:

- ¿Para todos los empleados o solo los afectados a las actividades promovidas?

Dec 814/2001 Art 2 inc a)
20,10% 

Dec 814/2001 Art 2 inc b)
18,50%

Beneficio LEC $ 5.296,62 $ 4.875,00 

Por empleado en general $ 8.474,59 $ 7.800,00 

Por empleado con título de Dr. $ 10.593,24 $ 9,750,00
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BONO DE CRÉDITO FISCAL

- Aplicación: Impuesto a las Ganancias – Impuesto al Valor Agregado

- ¿Se pueden cancelar deudas de cualquier período?

- ¿Se puede transferir?

- ¿Es un ingreso gravado por el impuesto a las ganancias?
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ALICUOTA REDUCIDA IMP. A LAS GANANCIAS

Alícuota Reducida: 15%

Ejercicios Iniciados luego de la inscripción en el Registro.

Distribución de dividendos. Art. 90.3 Ley IG

Condición: Mantenimiento de nómina de personal
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ALICUOTA REDUCIDA IMP. A LAS GANANCIAS

Cantidad de empleados base
Promedio 6 últimos meses anteriores al momento de la solicitud

¿Hay que considerar las fluctuaciones de las nónimas dentro de los meses?

Disminución ≤ 10%

Dismunción > 10% 
“Causas justificadas”: 180 días para recomponer

“Sin causas justificadas”: pierde el beneficio

Se puede volver a gozar del beneficio en siguientes Períodos Fiscales
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EXCLUSIÓN RET. Y PERCEP. DEL IVA

Exclusión de los Regímenes de Retención y Percepción del IVA

A partir de la Inscripción en el Registro

¿Por todas las actividades o sólo por las promocionadas?

¿Se debe tramitar o se otorga automáticamente?
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PAGO A CUENTA EN EL IMP. A LAS GANANCIAS

Renta de fuente argentina

Tax credit por el impuesto análogo pagado o retenido

Hasta el límite del incremento de la obligación tributaria por la incorporación de la 
renta

Remite a la Ley IG
¿Se puede computar una retención por un impuesto análogo subnacional?


